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COMANDO DE LAS FUERZAS MILITARES 

DIRECCIÓN DE MATERIAL BÉLICO 

Dirección 

RESOLUCIÓN N º 642/2023 

QUE ADECUA LA IMPORTACIÓN DE PIEZAS Y COMPONENTES DE ARMAS DE FUEGO 

Y DE LAS 1-�S MENOS LETALES A LO ESTABLECIDO POR EL DECRETO DEL 

PODER EJECUTIVO NÚMERO 642 DE FECHA 3 DE NOVIEMBRE DE 2023, MODIFICA 

EL ARTÍCULO 3 ° DE LA RESOLUCION DIMABEL N º 469/2022 "POR LA CUAL SE 

DEFINE LA CLASIFICACION DE LAS PIEZAS Y COMPONENTES, ACCESORIOS, 

AFINE� DE ARMAS, EXPLOSIVOS, ARTICULOS PIROTECNICOS Y PRODUCTOS 

QUÍMICOS, CONFORME EL ARTICULO 8 ° , EN SU INCISOS E), I) Y J) DE LA 

LEY N º 4036 "DE ARMAS DE FUEGO; SUS PIEZAS Y COMPONENTES; MUNICIONES, 

ACCESORIOS Y AFINES", DE FECHA 7 DE NOVIEMBRE DE 2022, Y ESTABLECE 

EL PROCEDIMIENTO DE REGISTRO PARA LA COMERCIALIZACIÓN DE ARMAS NO 
LETALES (PROCESO 4.11 DEL SID) .------------------------------------

Asunción, 08 de noviembre de 2023.-

VISTA: la necesidad de adecuar la importación de piezas y componentes 
de armas de fuego y de las armas menos letales a lo dispuesto por 
el Decreto del Poder Ejecutivo Número 642 "POR EL CUAL SE AUTORIZA 

.'�LA DIRECCIÓ� DE MATERIAL BÉLICO (DIMABEL)� SUSPENDER TEMPORALMENTE
',,R RESOLUCION ADMINISTRATIVA LA EXPEDICION DE AUTORIZACIONES DE 

. y�lfORTACIÓN DE ARMAS DE FUEGO Y MUNICIONES EN LA REPÚBLICA DEL 
PARAGUAY Y SE DISPONE QUE SE ESTABLEZCA EL PROCESO ADMINISTRATIVO 
PARA LA REVALIDACIÓN CASO POR CASO", de fecha 3 de noviembre de 2023; 
y,----------------------------------------------------------------

CONSIDERANDO: 

Que, 1 a Le y N ° 4 O 3 6 / 2 O 1 O "DE ARMAS DE FUEGO, sus PIEZAS Y COMPONENTES,

MUNICIONES, EXPLOSIVOS, ACCESORIOS Y AFINES", en su Artículo 3 °, 
inciso a), instituye a la Dirección de Material Bélico (DIMABEL) como 
Autoridad Competente para registrar, controlar y reglamentar la 
tenencia de armas de fuego, la fabricación, importaciones, 
exportación, comercialización, trans1 to, traslado, almacenamiento, 
depósito y custodia de las armas de fuego, sus piezas y componentes, 
municiones, explosivos, accesorios y afines.-----------------------

Que, la misma Ley, en sus artículos 17 y 18, prescribe cuanto sigue: 
"Quedan prohibidas la fabricación, la venta, la comercialización y 
la importación de juguetes réplicas de armas de fuego que con éstas 
se puedan confundir. / Exceptúanse de esta prohibición las que son 
destinadas para la instrucción y adiestramiento en los Órganos de 
Defensa y Seguridad del Estado, y coleccionistas autorizados, de 
acueráo con la reglamentación a ser dictada por la autoridad 
competente"; y, "El Poder Ejecutivo, a través de la autoridad 
competente, podrá autorizar la importación, exportación, 
fabricaciór., comercialización y tránsito de las armas de fuego, 
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